
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0034/96

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Facúltase al Departamento Ejecutivo a adherir a la Ley Provincial Nº
11.633 y su Decreto Reglamentario Nº 187/96.-

ARTICULO 2º) Facúltase al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el
IVBA  para el inmediato cumplimiento del proceso escriturario según el Art. 7º del
Decreto 197/96.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, Mayo 9 de 1996.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:  1445/96.-


